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11796 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimienro del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso contenclOso-administrati\'o 1.14011989, pro
mO\'ido por don Vicente Ezquerra Coronel.

limos. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 1 de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo mjmero
1..140/1989, en el que son partes. dc una, como demandante. don
Vicente Ezquerra €oronel, y de otra. como demandada. la Administra
ción General del Estado. representada y dcfendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
~nsión c0":lpleme!1taria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
d.Ictadt?s.en mstancIa y alzada por la Mutualidad General de Funciona
nos CIVIles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fe~has 30 de junio y 4 de octubre de 1989.

La p~rte .dIspositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

. Primero.-Estimamos, sustancialmente. el presente recurso conten
ClOSO.

Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios
actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coefi
ci<:nte 3,.6, al igual que los demás que tiene reconocidos: con subsi
gUIente mcremento de su pensión complementaria de jubitación de
MUFACE y c.on efectos d~sde el día primero del mes siguiente a la fecha
en que tuvo lfigreso en dlcha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Func!0!1ario~ Civiles d.el Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Admmlst.raclO~es Públicas. objeto de impugnación, por su oposición al
ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Admini~traciones Públicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitu
ción. 1.7.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de .1 de julio. del Poder Judicial,
y demas. precepto~ concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-AdmlOistrativa. ha dispuesto la publicación de dicho falto
en. el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento _en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Cuarto:-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Publicas.
de conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Consti
tución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de 1 de julio. del Poder Judicial.
y demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso~Administrativa.ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid. 2 de abril de I990.-P. D. (Orden de 25 de mavo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Moltó Garda. .

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

Lo que digo a VV. [1.
Madrid, 2 ~e abril de 19?0.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987).

el Subsecretano. Juan IgnaclO Moltó Garda.

limos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11797 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento dei
fafio de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Admínistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en e( recurso contencioso-administrativo 1.07511989. pro·
mOVido por doña Maria Amparo Perez Lavirla.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso·Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha I de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
1.075/1989. en el que son partes. de una. como demandante, doña Maria
Amparo Pérez Laviña, y de otra, como demandada. la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

ORDE.V dq 2 de abril de 1990 por la Que se dispone la
pub/u.'aclan para g('!I('/'Q! conocimiento y cumplimiento de!
fallo de la SC/ltCflCIa dictada por /a Sala de lo Contencioso
Admi11lstralivo del Tribuna! Superior de Justicia de Ara·
gón. ('11 el recurso COfl(ellcioso-administratil'o número
1.10911989. promovido flor doña ,\farra Jesús Cristobal
Pérc.
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I1rnas. Sres.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha I de
marzo de 1990. en el recurso contcncioso~administrativo número
1.109/1989. en el que son partes. de una. como demandante, doña María
Jesus Cristóbal Pérez. y de otra. como demandada, la Administración
General del Estado. representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
~nsión c0":lpleme!1taria de jubilación. que tuvo lugar por acuerdos
dIctados en mstaneta y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
PUblicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

ca p~rte .dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunCIamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos, sustancialmente, el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

a~tualmente c<?mputados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coefi
cle.nte \6, al Igual que los demás que tiene reconocidos; con subsi
gUIente IOcremento de su pensión complementaria de jubilación de
MUFACE.. y con efect?s desde el ~ía I del mes siguiente a la fecha en
que tuvo mgreso en dicha Mutualtdad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MVFACE) v del Ministerio para las
Admmistraciones Publicas. objeto de impugnáción. por su oposición al
Ordenamiento juridico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»
En su virtud. este Ministerio para las Administraciones Públicas.

de conformidad con 10 establecido en los artículos liS de la Consti~
tución. 17.2 de la Ley Orgánica 6/1985. de I de julio, del Poder Judicial,
y demás. pre<:'epto~ ~onc<?rdantes ~e la vigente Ley de la Jurisdicción
ContenclOso-Adm1nlstratlva. ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en. el «Boletín Ofici~1 de~ Estado» para general conocimiento y cumpli
nllento en sus propios terminas de la mencionada sentencia.

Lo que digo a vv. n.
Madrid. 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario. Juan Ignacio Mohó Garda.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

ORDEl,;' de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para gcncral conocimiento r cumplimíento dei
fallo de la selllcncia diC{adarO/' la Sala de lo Contencioso-

·.4.dmillíslratiro del Tribl.lIla Superior de Justicia de Ara
gón. en el recurso conlt'/lCioso-adminístraríl'o número
1.//311989. promol'ido pOI" dUlJaElisa Lumall Badia.

limos. Sres.: La Sala de- lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia. con fecha 1 de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo numero
t.l13/89. en el que son partes. de una. como demandante. doña Elisa
Lumall Badía. v de otra. como demandada. la Administración General
de! Estado. rep'resentada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos. sustancialmente, el presente recurso conten

cioso.
Segundo.-Dedaramos d derecho de la parle actora a que las trienios

actualmente computados con el coeficiente 2.9 lo sean con el coeficiente
3,6. al igual que los demás que tiene reconocidos: con subsiguiente
incremento de su pensión complementaria de jubilación de MUFACE,
y con efectos desde el dia I del mes siguiente a la fecha en que tuvo
ingreso en dicha Mutualidad la solicitud de revisión.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (\rlUFACE) v del Ministerio para las
Administraciones Públicas. objeto de impugnáción. por su oposición al
Ordenamiento juridico.
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Lo Que digo a VV. 1[.
Madrid, 2 de abril de 1990.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas. de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 611985. de 1 de julio, del Poder JudiciaL y
demás preceptos concordantcs de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «Boletín Oficial del Estado» para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón
en el recurso contencioso·administrativo 1.125/1989. pro
movido por dona Afanó Teresa Jimenez Huertas.

11799 ORDEN de 2 de abrif de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
fallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal Superior de Ju5Cicia de Aragón
en el recurso contencioso-administrativo 1~138/J9S9, pro
movido por don Jase Solaz Villanueva.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha I de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administrativo número
1.138/1989, en el que son partes. de una, como demandante, don José
Solaz Villanueva. y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación. Que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:

Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coefi~

ciente 3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsi
guiente incremento de su pensión complementaria de jubilación de
MUFACE y con efectos desde la misma fecha en que comenzó el abono
de esta última.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del ESlado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.}}
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Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 1 de
marzo de 1990. en el recurso contencioso-administraüvo numero
1.125/1989, en el que son partes, de una, como demandante, doña María
Teresa Jiménez Huertas, y de otra, como demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuados
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de F:,lnciona
rif)S Civiles dd Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 4 de octubre de 1989.

La parte dispositiva de ia expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 1,9 lo sean con el coefi
ciente 3,6, al igual que los demás que tiene reconocidos; con subsi
guiente incremento de su pensión complementaria de jubilación de
MUFACE y con efeclos desde la misma fecha en que comenzó el abono
de esta última.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación. por su oposición al
Ord..:namiento Jurídico.
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El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo' lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad Genetai de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Publicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimarnos el presente recurso contencioso. .-.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte aclora a que los tnemos

actualmente computados con el coeficie~te 2,9 lo se~n con el coef~
ciente 3,6, al igual que los demás que tIene recopocldo.s: ~on. ~UbSl.
guiente incremento de su pensión complementana de Jub¡laClOn de
MUFACE y con efectos desde la misma fecha en que comenzó el abono
de esta última.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.»

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos lIS de la Constitución,
17.2 de (a Ley Orgánica 6/1985, de I de julio, del Poder Judicial. y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el ~~Boletín Oficial del EstadO)} para general conocimIento y cumph
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 2 de abril de 1990.~P. O. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moltó Garcia. .-

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

11798 ORDEN de 2 de abril de 1990 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento .Ie' cumplimiento del
fallo de la sentencia dietada por la Sala de lo Contencioso
Administratú'o del Tribunal Superior de Jusllcia de Aragón
en el recurso contencioso-administrativo 1.157/1989. pro
movido por don Ser;ando .\,{orara Monrea!.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Aragón ha dictado sentencia, con fecha 1 de
marzo de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
1.157/1989, en el que son partes, de una, como demandante, don
Servando Morata Monreal, y de otra, como demandada, la Administra
ción General del Estado, representada y defendida por el Letrado del
Estado.

El citado recurso se promovió contra la denegación de revisión de
pensión complementaria de jubilación, que tuvo lugar por acuerdos
dictados en instancia y alzada por la Mutualidad General de Funciona
rios Civiles del Estado y por el Ministerio para las Administraciones
Públicas de fechas 30 de junio y 26 de septiembre de 1989.

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

«Fallamos:
Primero.-Estimamos el presente recurso contencioso.
Segundo.-Declaramos el derecho de la parte actora a que los trienios

actualmente computados con el coeficiente 2,9 lo sean con el coefi
ciente 3,6, al igual que los demás que tiene reco.nocido.s: ~on. ~ubsi
guiente incremento de su pensión complementana de Jubllaclon de
MUFACE y con efectos desde la misma fecha en que comenzó el abono
de esta última.

Tercero.-Anulamos los acuerdos de la Mutualidad General de
Funcionarios Civiles del Estado (MUFACE) y del Ministerio para las
Administraciones Públicas, objeto de impugnación, por su oposición al
Ordenamiento Jurídico.

Cuarto.-No hacemos especial pronunciamiento en cuanto a costas.)}

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Públicas, de
conformidad con lo establecido en los articulas 118 de la Constitución.
17.2 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos eoncordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso·Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el (~Boletín Oficial del EstadO)} para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.

Lo que digo a VV. 11.
Madrid, 2 de abril de 199D.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Moho García.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.


